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Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia promovida por MARÍA 

ZENAIDA SOLANO CIFUENTES en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES –COLPENSIONES; COLFONDOS S.A., y la PORVENIR S.A, teniendo en 

cuenta que no fue posible realizar la audiencia prevista por motivo que la demandante no 

asistió a la sesión programada para el 11 de diciembre de 2023 y su apoderado manifestó 

haber tenido dificultades de conexión, es por ello que es necesario, REPROGRAMAR, fijando 

como nueva fecha para que tenga lugar la Audiencia del Artículo 77 del CPTYSS, y a 

continuación y el mismo día, la del Artículo 80 del mismo estatuto, para el próximo 

VEINTISEIS (26) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS TRES 

DE LA TARDE (3:00PM), audiencia a la que deberán comparecer ambas partes, con o sin 

apoderado, y cuya inasistencia acarreará las sanciones señaladas en la citada norma.  

 

Ahora, en atención a lo establecido en los Artículos 1 y 7 de la Ley 2213 de 2022, la diligencia 

se realizará íntegramente por medios virtuales utilizando la plataforma LIFESIZE o TEAMS, 

por lo cual se insta a los apoderados cumplir los mandatos del parágrafo 1 del artículo 1, 

parágrafo 1 del artículo 2 y artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, debiendo reportar al Despacho, 

por lo menos con tres (3) días de antelación, al correo electrónico 

j13labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co,  la imposibilidad de asistir a la audiencia virtual por 

falta de medios; en el evento de contar con los medios tecnológicos, ningún reporte es 

necesario. Los apoderados son responsables de la asistencia de las partes a las audiencias.  

    

 NOTIFÍQUESE 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZA 

 

 

consultas@urbeabogados.co; expedientes@urbeabogados.co; sebastianramirez@tousabogados.com; 

meperez@procuraduria.gov.co; administracion@tousabogados.com; ritasierra@tousabogados.com; 
cesar.abogadocalnaf@gmail.com; abogado1@gacsas.com; coordinador2colfondos@gacsas.com; 

abogadoscalnaf2023@gmail.com; notificacionesjudiciales@porvenir.com.co; 

procesosjudiciales@colfondos.com.co   
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 

CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados,  

el día 29/01/2024 
consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE 
MEDELLÍN 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b844afe47b5d8781c322301ef4f07fc8bb870824e714401d1e0cb956ed703522

Documento generado en 26/01/2024 01:40:37 PM
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